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ARTÍCULO 107.- El Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas es el 
responsable de administrar y supervisar los recursos que por concepto de 
financiamiento público, federal o local, donativos, aportaciones privadas 
u otros ingresen a las cuentas de Nueva Alianza.

El Coordinador Ejecutivo Estatal de Finanzas tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones:

I.  Resguardar el patrimonio de Nueva Alianza y administrar sus 
recursos financieros, materiales y humanos en la Entidad, para lo 
cual deberá contar con la autorización por escrito del Presidente 
del Comité de Dirección Nacional en términos del Reglamento de 
la materia;
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II. Instrumentar las acciones conducentes para el financiamiento 
de Nueva Alianza, en la Entidad;

III. Elaborar, actualizar y administrar el registro patrimonial de 
Nueva Alianza en la Entidad;

IV. Recibir, distribuir, fiscalizar y comprobar los recursos recibidos 
del financiamiento público local; así como efectuar la oportuna 
y legal aplicación de los recursos provenientes del Comité de 
Dirección Nacional;

V. Presentar ante el Comité de Dirección Estatal y al Comité de 
Dirección Nacional, el informe anual de actividades, así como los 
estados financieros correspondientes;

VI. Auxiliar a los precandidatos y candidatos locales y federales 
en la Entidad en el desarrollo de sus actividades contables, 
administrativas y financieras;
VII. Elaborar la información contable y financiera de Nueva Alianza 
en su Entidad y presentarla ante la autoridad electoral competente, 
resguardando la información en términos de la legislación aplicable;

VIII. Presentar los informes de ingresos y egresos anuales, de 
precampaña y campaña, de conformidad con lo establecido por la 
legislación electoral aplicable;

IX. Informar mensualmente a la Coordinación Ejecutiva Nacional 
de Finanzas los sueldos erogados, así como los depósitos de las 
retenciones de impuestos correspondientes;

X. Remitir a la Coordinación Ejecutiva Nacional de Finanzas la 
documentación original contable del Comité de Dirección Estatal y 
de los precandidatos y candidatos de la Entidad;

XI. Es corresponsable con el Presidente del Comité de Dirección 
Estatal de la distribución de todos los recursos materiales, en 
especie y numerario;
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XII. Dar cumplimiento en tiempo y forma a lo dispuesto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
la Ley General de Partidos Políticos, en relación con todas y cada 
una de las obligaciones, en el desempeño de sus funciones.

XIII. En materia de financiamiento privado, su desempeño se 
sujetará a los tipos y reglas establecidas en la legislación electoral 
aplicable:

 a. Financiamiento por militancia;

 b. Financiamiento de simpatizantes;

 c. Autofinanciamiento; y

 d. Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos; y

XIV. Las demás que le confiera el Comité de Dirección Estatal, en 
términos del presente Estatuto.

  

   

  
 
 
 

  
 
 
 
 




